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4.10. Expropiaciones 

4.10.1. Introducción 

La finalidad del presente documento es doble, por un lado ha de servir para 

definir, con toda la precisión posible, los terrenos que son estrictamente necesarios 

para la correcta ejecución de las obras contempladas en las dos alternativas 

estudiadas, y en segundo lugar, dar a conocer, para uso exclusivo de la 

Administración Expropiante, el valor dinerario de los bienes y derechos que son de 

necesaria ocupación. 

Los terrenos afectados por las expropiaciones del presente estudio 

informativo se refieren única y exclusivamente al “Estudio Informativo del Proyecto  

de la Variante Sur Ferroviaria de Bilbao”, comprendiendo los Términos Municipales 

de Ortuella, Valle Trápaga, Barakaldo, Bilbao, Arrigorriaga, Basairi y Zaratamo.  

En cuanto a la Calificación y Clasificación Urbanística de los terrenos 

interceptados por las alternativas proyectadas, se han tenido en cuenta los 

Planeamientos Urbanísticos de los distintos Términos Municipales afectados, que 

se resumen en: 

• Arrigorriaga: Normas Subsidiarias aprobadas el 8 de febrero de 1999. 

• Barakaldo: Plan General de Ordenación Urbana, aprobado el 19 de 
enero de 2000. 

• Basauri: Plan General de Ordenación Urbana, aprobado el 24 de 
febrero de 2000. 

• Bilbao: Plan General de Ordenación Urbana, aprobado el 6 de febrero 
de 1995. 

• Ortuella: Plan General de Ordenación Urbana, aprobado el 13 de 
septiembre de 1985. 

• Valle de Trápaga: Plan General de Ordenación Urbana, aprobado el 4 
de diciembre de 2003 

 

4.10.2. Afecciones 

Para la correcta ejecución de las obras contenidas en el presente proyecto se 

define la expropiación en pleno dominio, del siguiente modo: 

4.10.2.1. Expropiaciones en pleno dominio  

Serán expropiadas en pleno dominio aquellas superficies que ocupen la 

explanación de la vía férrea, sus elementos funcionales y las instalaciones 

permanentes que tengan por objeto una correcta explotación, así como todos los 

elementos y obras anexas o complementarias definidas en el proyecto que 

coincidan con la rasante del terreno o sobresalgan de él, y en todo caso las 

superficies que sean imprescindibles para cumplimentar la normativa legal vigente, 

para este tipo de obras, en especial las contenidas en el título VIII relativa a la 

policía de ferrocarriles y que se concretan en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres, y por la Ley 39/2003, del 17 de Noviembre, del Sector 

Ferroviario.  

La fijación de la línea perimetral de la expropiación con relación a la arista 

exterior de la explanación, queda estrictamente definida en los planos parcelarios 

que forman parte del  presente anejo de expropiaciones. Dicha línea perimetral se 

establece en función de los siguientes parámetros: 

a) La calificación fiscal de los terrenos afectados. 

b) Las características topográficas de los mismos. 

En general y como mínimo se ha situado la línea de expropiación a 8 metros 

lineales de la arista exterior de la explanación, en aquellos terrenos que ostentan la 

calificación de rústicos. En definitiva, en cuanto a la situación del límite de 

expropiación, se han seguido los siguientes criterios: 

1º En vía general: a 8,00 metros del borde de la explanación o del borde 

de la cuneta de guarda, cuando esta exista. El borde de explanación 

es la intersección del talud del desmonte, del terraplén, o en su caso, 

de muros de sostenimiento, con el terreno natural. 
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2º En los casos especiales de puente, viaducto,  estructuras u obras 

similares: a 8,00 metros de la arista exterior. Se considera arista 

exterior, en estos casos, las líneas de proyección vertical del borde de 

las obras sobre el terreno, siendo en todo caso, de dominio publico el 

terreno comprendido entre las referidas líneas. 

3º En los túneles, la determinación de la zona de dominio público se 

extenderá a la superficie de los terrenos necesarios para asegurar la 

conservación y el mantenimiento de la obra, de acuerdo con las 

características geotécnicas del terreno, su altura sobre aquéllos y la 

disposición de sus elementos, tomando en cuenta circunstancias tales 

como su ventilación y sus accesos. 

4º En pasos superiores e inferiores: a 3,00 metros del borde del talud 

(terraplén o desmonte), -si procediere-. 

5º En caminos de servicio: a 1,00 metro del borde del talud (terraplén o 

desmonte), -si procediere-. 

4.10.3. Planos de afecciones 

El presente documento de Expropiaciones e indemnizaciones incluye una 

colección de planos en los que se definen todas las clasificaciones urbanísticas 

afectadas por la poligonal de expropiaciones, tomados dichos planos del 

Planeamiento Urbanístico, incluidos en el apartado “Información Urbanística”. 

Los planos están confeccionados a escala 1:5.000 (DIN A-1), escala 

suficiente para permitir efectuar mediciones fiables tanto lineales como 

superficiales.  

Se presentan dos conjuntos de planos, uno para cada alternativa. 
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PLANOS DE AFECCIONES. 
ALTERNATIVA 1 




